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BABLES

» Exaccione»

Las disposiciones del Gohierpo son ohlieatonas para la capital ae 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
despu*' para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

Las Leyes obligan en la Península. Islas adyacentes. Canarias y te
ntónos de Africa suietOR a la legislación peninsular, a los veinte día» 
de su promulgación. s> en emú no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.

Icaldes y Secretanoa reciban este 
,e im ejemplar en el sitio de coe- 

ei recibo del siguiente.
. ;daran, bajo su más estrecha responsabil»- 

^ros de este Bo l e t ín coleccionados ordene- 
ación. que deberá veriScarse al final de cade

SECCION SEGUNDA

Núm. 963 

GOBIERNO CIVIL 

OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA

Circulares
A propresta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo dispuesta en el 
articulo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extingida la enfermedad denomi
nada pe'te porcina en el ganado 
porcino del término municipal de Ga- 
llur, y que fué declarada oficialmen
te con fecha 3 de enero de 1963-

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento

Zaragoza, 21 de febrero de 1963.

El Gobernador civil, 
José - Manuel Pardo de Santayana

N'úm. 963
A propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te exting iida la enfermedad pesie por
cina en el ganado porcino del térmi
no municipal de Moros, y que fué de
clarada oficialmente con fecha 25 de 
enero de 1963.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 21 de febrero de 1963.—

£7 Gobernador civil, 
José - Manuel Pardo de Santayana

• e i

Núm- 961
A propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimien'o de lo dispuesto en el 
articulo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denomi
nada peste porcina en el ganado por
cino del término municipal de Zara
goza, barrio de Villarrapa, y que fué । 
declarada oficialmente con fecha 10 
de enero de 1963.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 21 de febrero de 1963.—

El Gobernador civil, 
José - Manuel Pardo de Santayana

CUARTA

Núm. 633

Recaudación de Contribuciones

D. Lucio Laíoya Brieva, Recaudador 
de Hacienda de la Zona de Daroca, 
a que correspondé el pueblo de VI- 
Hanueva de Jiloca;

Hago saber; Que en el expedien’e 
que instruyo por débitos de la con

tribución urbana pertenecientes a los 
años 1961 y 1962 aparece la siguiente

“Providencia. — De conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 127 
del Estatu o de Recaudación de 29 de 
diciembre de 19-18, requiérase po: 
medio de edictos, que se insertarán 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia y se fijarán al propio tiempo en 
las Alcaldías de los términos muni
cipales a que correspondan los dé
bitos, a los deudores de paradero ig
norado o a los desconocidos com
prendidos en este expediente para 
que comparezcan en él, por si o por 
representante autorizado, a efectos 
de abonar el descubierto que se les 
reclama, más los recargos y costas 
correspondientes, adviniéndoles que 
si transcurridos ocho días desde la 
inserción del anuncio en el periódi
co oficial no se personasen serán de
clarados en rebeldía mediante provi
dencia dictada al efecto, y a partir 
de este instante todas las notifica
ciones que deban hacérseles se efec
tuarán mediante lectura de las mis
mas en la Oficina Recaudatoria, a 
presencia del público que se encuen
tre en ella y de dos testigos”,

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a conti
nuación se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se remi
te a la Tesorería de Hacienda, para 
que pueda acordar su inserción en el 
“Boletín Oficial”, y a la Alcaldía de 
Villanuevade Jiloca, según dispone el 
referido artículo 127 del Estatuto
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Nombres de los deudores 
y débitos por principal

Gregorio Gimeno Alcaire, 29 ptas. 
Blasa Sancho Girreno, 96 
La misma, 14
Teresa Sancho Pumareta, 35
Tomás Serrano Franco, 15

Daroca, 31 de enero de 1963. — El 
Recaudador, Lucio Lajoya Brieva. — 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, 
(ilegible).

Núm. 633

D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 
de Hacienda de la Zona de Daroca, 
a que corresponde el pu2blo de 
Fombuena;

Hago saber: Que en el expediente 
que instruyo por débitos de la con- 
tribición urbana pertenecientes a los 
años 1961 y 1962 aparece la siguiente

"Providencia. — De conformidad 
co ’. lo disp ésto en el articulo 127 
del Estatu o de Recaudaciñi le 29 de 
diciembre de <9-18, requiéiase no
n edio de edictos, que se insertarán 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia y se fijarán al propio tiempo en 
las Alcaldías de los términos muni
cipales a que correspondan los dé
bitos, a los deudores de paradero ig
norado o a los desconocidos com
prendidos en este expediente para 
que comparezcan en él, por sí o por 
represen ante auto izado, a efectos 
de abonar el descubierto que se le, 
reclama, más los recargos y costas 
correspondientes, adviniéndoles que 
si transcurridos ocho dias desde la 
inserción del anuncio en el periódi
co oficial no se personasen serán de
clarados en rebeldía mediante provi
dencia dictada al efecto, y a partir 
de es e instante todas las notifica
ciones que deban hacérseles se efec
tuarán mediante lectura de las mis
mas en la Oficina Recaudatoria, a 
presencia del publico que se encuen
tre en ella y de dos testigos".

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a conti
nuación se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se remi
te a la Tesorería de Hacienda, para 
que pueda acordar su inserción en el 
•'Boletín Oficial", y a la Alcaldía de 
Fombiena, según dispon el art, 127 
del Estatuto,

Nombres de los deudores 
y débitos por principal

José Bayona Herrero, 14 pesetas.
Tomás Franco Tobajas, 14
Tomás Franco Tobajas, 14
Tomás Franco Tobajas, 14
Tontas Franco Tobajas, 14
Tomás Franco Tobajas. 20
Tcr'/ác F'-an^o Tobajas, 14
Andrés García Hernández, 5
Andrés García Hernández, 14
Florentina Grac’a García, 7 
Florentina Gracia García, 10
R *decindo Izaguerri Bailo, 14
Rudecindo Izaguerri Bailo, 14
Rudesindo 1 zaguerri Bailo, 18
Estanislada Mar in, 20
Estanislada Martin, 16
Estanislada Martín, 16
Estanislada Martin, 16
Pedro Martin Romeo, 20
Anselmo Hipólito Zarazaga, 12
Hipóli o Ramiro Izaguerri, 16
Hipóli o Ramiro Izaguerri, 16
Hipóli o Ramiro Izaguerri, 16
Hipóli o Ramiro Izaguerri. 16
Hipóli o Ramiro Izaguerri. 16
José Romeo Gracia, 7
Eladio Simón Sebastián, 6
Eládio Simón Sebastián, 7
Josefa Zarazaga Zarazaga. 7
Josefa Zarazaga Zarazaga, 8

Daroca. 31 de enero de 1963. — El 
Recaudador, L"Cio Laioya Brieva. — 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, 
(ilegible).

Núm. 633

D. Lucio Laioya Brieva, Recaudador 
de Hacienda de la Zona de Daroca, 
a que corresponde el pueblo de 
Las Querías;

Hago saber: Que en el expediente 
q-'e instruyo por débitos de la con- 
'rib ción urbana pertenecientes a los 
a^os 1961 y 1962 aparece la siguiente

“Providencia. — De conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 127 
del Estatu o de Recaudación de 29 de 
diciembre de 1948, requiérase por 

edio de. edictos, que se insertarán 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia y se fijarán al propio tiempo en 
las Alcaldías de los términos muni
cipales a que correspondan los dé
bitos, a los deudores de paradero ig
norado o a los desconocidos com
prendidos en este expediente para 
que comparezcan en él, por sí o por 
representante autorizado, a efectos 
de abonar el descubierto que se les 
reclama, más los recargos y costas 
correspondientes, advirtiéndoles que 
si transcurridos ocho días desde la 

inserción del anuncio en el periódi
co oficial no se personasen serán de
clarados en rebeldía mediante provi
dencia dictada al efecto, y a partir 
de este instante todas las notifica
ciones que deban hacérseles se efec
tuarán mediante lectura de las mis
mas en la Oficina Recaudatoria, a 
presencia del público que se encuen
tre en ella y de dos testigos”.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a conti
nuación se expresan, se les notifica 
por medio del presen’e. que se remi
te a la Tesorería de Hacienda, para 
que pueda acordar su inserción en el 
“Boletín Oficial”, y a la Alcaldía de 
Las Cuerlas, según dispone el refe
rido articulo 127 del Estatuto.

Nombres de los deudores 
y débitos por principal

María Barrao Hernando, 27 pesetas.
La misma, 7
Felipe García Hernández, 19
El mismo, 8
Felipa Lidón García, 35
Julia Pardos García, 8
Pascual Vicente Gonzalo, 168
El mismo, 14
El mismo, 20
Daroca, 31 de enero de 1963. — El

Recaudador, Lucio Lajoya Brieva. — 
Visto bueno: E* Jefe del Servicio, 
(ilegible).

* * •

Núm. 633
D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 

de Hacienda de la Zona de Daroca, 
a que corresponde el pueblo de 
Torralba de los Frailes;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución urbana perteneciente al 
año 1962 aparece la siguiente

“Providencia. — De confornáidad 
con lo dispuesto en el articulo 127 
del Estatu o de Recaudación de 29 de 
diciembre de 1948, requiérase por 
medio de edictos, que se insertarán 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia y se fijarán al propio tiempo en 
las Alcaldías de los términos muni
cipales a que correspondan los dé
bitos, a los deudores de paradero ig
norado o a los desconocidos com
prendidos en este expediente para 
que comparezcan en él, por si o por 
representante autorizado, a efectos 
de abonar el descubierto que se les 
reclama, más los recargos y costas 
correspondientes, advirtiéndoles que 
si transcurridos ocho días desde la 
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inserción del anuncio en el periódi
co oficial no se personasen serán de
clarados en rebeldía mediante provi
dencia dictada al electo, y a partir 
de este instante todas las notifica
ciones que deban hacérseles se efec
tuarán mediante lectura de las mis
mas en la Ofichia Recaudatoria a 
presencia del público que se encuen-' 
tre en ella y de dos testigos”.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a conti
nuación se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se remi
te a la Tesorería de Hacienda, para 
que pueda acordar su inserción en el 
“Boletín Ofic’al”, y a la Alcaldía de 
Torralba de los Frailes, según dispo
ne el referido articulo 127 del Esta
tuto.

Nombres de los deudores 
• y débitos por principal

Gregorio López Gómez, 15 pesetas. 
El mismo, 12

Daroca, 31 de enero de 1963. — El 
Recaudador, Lucio Lajoya Brieva. — 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, 
(ilegible). • » •

Núm. 633
D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 

de Hacienda de la Zona de Daroca, 
a que corresponde el pueblo de 
Orcajo;

Hago saber: Que en el expediente 
que instruyo por débitos de la con
tribución urbana pertenecientes a los 
años 1960, 1961 y 1962 aparece la si
guiente

“Providencia. — De conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 127 
del Estatuto de Recaudación de 29 de 
diciembre de 1948, requiérase por 
medio de edictos, que se insertarán 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia y se fijarán al propio tiempo en 
las Alcaldías de los términos muni
cipales a que correspondan los dé
bitos, a los deudores de paradero ig
norado o a los desconocidos com- 

■ prendidos en este expediente para 
que comparezcan en él, por sí o por 
representante autorizado, a efectos 
de abonar el descubierto que se les 
reclama, más los recargos y costas 
correspondientes, advirliéndoles que 
si transcurridos ocho días desde la 
inserción del anuncio en el periódi
co oficial no se personasen serán de
clarados en rebeldía mediante provi
dencia dictada al efecto, y a partir 
de este instante todas las notifica

ciones que deban hacérseles se efec- 
farán mediante lectura de las mis
mas en la Oficina Recaudatoria a 
presencia del público que se encuen
tre en ella y de dos tes igos”.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a conti
nuación se expresan, se les notifica 
por medio del presen.e, que se remi
te a la Tesorería de Hacienda, para 
que pueda acordar su inserción en el 
“Boletín Oficial", y a la Alcaldía de 
Orcajo, según dispone el referido ar
ticulo 127 del Estatuio.

Nombres de los deudores 
y débitos por principal

Alejo Aparicio Sierra, 18 pesetas 
Manuela Casas Agustín, 27 
Epifanio Cortés Pascual, 7

Daroca. 31 de enero de 1963. — H 
Recaudador, Lucio Lajoya Brieva. — 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, 
(ilegible).

* * *

Núm. 633
D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 

de Hacienda de la Zona de Daroca, 
a que corresponde el* pueblo de 
Miedes de Aragón;

Hago saber: Que en el expedlen'e 
que instruyo por débitos de la con
tribución urbana pertenecióme al 
año 1962 aparece la siguiente

“Providencia. — De conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 127 
del Estatu o de Recaudación de 29 de 
diciembre de 1948, r°au érase por 
medio de edictos, que se insertarán 
en el “Boletín Oficial" de la provin
cia y se fijarán al propio tiempo en 
las Alcaldías de los .érminoS muni
cipales a que correspondan los dé
bitos, a los deudores de paradero ig
norado o a los de:conocidos com
prendidos en este expediente para 
que comparezcan en él, por si o por 
represéntame autorizado, a efectos 
ae abonar el descubierto q- e se les 
reclama, más los recargos y cos'as 
correspondientes, advir iéndoles que 
si transcurridos ocho días desde la 
inserción del anuncio en el periódi
co oficial no se personasen serán de
clarados en rebeldía mediante provi
dencia dictada al efecto, y a partir 
de es.e instante todas las notifica
ciones que deban hacérseles se efec
tuarán mediante lectura de las mis
mas en la Oficina Recaudatoria, a 
presencia del público qve se encuen
tre en ella y de dos tes igos”.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a conti
nuación se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se remi
te a la Tesoieria de Hacienda, para 
que pueda acordar su inserción en el 
“Boletín Oficial”, y a la Alcaldía de 
M’iedes de Aragón, según dispone el 
referido articulo 127 del Estatuto.

Nombres de los deudores 
y débitos por principal

Mariano Leciñena Garicano, 10 pe
setas.

Pablo Ruiz Navarro, 10

Daroca, 31 de enero de 1963. —- El 
Recaudador, Lucio Lajoya Brieva. — 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, 
(ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 943

Caja de Recluta núm. 42

JUNTA DE CLASIFICACION 
Y REVISION'

Circular
Con arreglo a lo dispuesto en el 

articulo 184 del vigen.e Reglamento 
provisional de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejé.cito, y de conformidad 
con lo propuesto por esta Junta de 
Clasificación y Revisión, los juicios 
de revisión correspondientes a los mo
zos de los reemplazos 1959 y 1961, 
pertenecientes a los pueblos y Sec
ción de Quintas, de esta capital, de
pendientes de la jurisdicción de esta 
Junta, se efectuará a partir del mes 
de abril próximo, en los días que a 
continuación se expresan. Juntamen
te, en los días señalados para la revi
sión an eriormente citada, tendrá k- 
gar la clasificación de los mo^os del 
reemplazo de 1963. Las revisiones da
rán comienzo a las nueve treinta ho
ras de la mañana y se celebrarán en 
los locales de dicha Junta (Cuartel 
ae San Lorenzo, Arrabal), de esta ca
pital.

Mes de abril

Día 5

Agón, Aguarón, Aguilón, Ainzón, 
Aladrén, Alberite de San Juan, Albe- 
ta, Alborge, Alcalá de Moncayo Al- 
fajarin, Alforque, Almochuel, La Al- 
molda, Almonacid de la Cuba. Am- 
bel, Añón, Ardisa, Artieda, Asín, 
Azuara, Bagüés, Belchité, Biel, Bio- 
ta, Bisimbre, Boquiñeni, Borja, Bu- 
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jaraloz, Bulbuente, Bureta, El Bur
go de Ebro, El Buste.

Día 9

Cadrete, Calcena, Caspe, Cariñena, 
Casiejón de Valdejasa^ Ca¿tiliscar, 
Cerveruela, Cinco Olivas, Codq, Co
dos, Cosuenda, Cuarte de Huerva, 
Chiprana, Ejea de los Caballeros, En- 
cinacorba, tria, Escatrón, Escó, Fa- 
bara, Farasdués, Farlete, Fayón, Los 
Fayos, Fréscano, Fuencalderas y 
Fuendejalón.

Día 16

Fuendetodos, Fuentes de Ebro, El 
Frago, Gallur, Gelsa, Grisel,. Herrera 
de los Navarros, Isuerre, Jaulin, La 
Joyosa, Lagata, Cayana, Lécera, Le- 
ciñena, Letux, Litago, Lituénigo, Lo
bera de Onsella, Congas, Congares, 
Corbés, Cucehi Cuesia, Cuesma, Cu
na, Maella, Tauste-

Dia 19

Magallón, Maleján, Malón, Malpi- 
ca de Arba, Mallén, María, de Huerva, 
Mediana de Aragón, ¡Mequinenza, 
Mezalocha, Mianos, Mbnegrillo, Mo- 
neva, Moyuela, Mozota, Muel, Muri- 
ilo de Gállego, Navardún, Ñ'onaspe, 
Novallas, Novillas, Nuez de Ebro, 
OréS, Osera de Ebro, Paniza, Pastriz, 
Las Pedresas.

Día 23

Perdiguera, Piedratajada, Pina de 
Ebro, Pintano, Plenas, Pozuelo de 
Aragón, Pradilla de Ebro, Puebla de 
Albortón, Puebla de Alfindén, Puen- 
deluna, Purujosa, Quinto de Ebro, 
Remolinos, Rodén, Ruesta, Sádaba, 
Salvatierra de Esca, Samper del Salz, 
San Mateo de Gállego, San Martin 
de la Virgen de Moncayo, Santa Cruz 
de Moncayo, Santa Eulalia de Gálle
go, Sástago, Sierra de Cuna, Sigüés, 
Sobradiel, Sos del Rey Católico.

Día 26

Tabuenca, Talamantes, Tiermas, Ta- 
razona, Torrellas, Torres de Berre- 
llén, Tosps, Trasmoz, Trasobares, Un- 
castillo, Undués de Cerda, Undués 
Pintano, Urriés, Utebo, Valmadrid, 
Valpalmas, Velilla de Ebro, Vera de 
Moncayo, Vierlas, Villafranca de 
Ebro, Villanueva de Gallego, Villanue- 
va de Huerva, Villar de los Navarros, 
Vistabella, Ca Zaida, Zuera.

Mes de mayo

Dia 3
Distrito L°

Día 7
Distrito 2.9

Dia 10
Distrito 3.9

Dia 14
Distrito 4.9

Dia 17
Distrito 5.9

Día 21
Distrito 6.9

Dia 30
Distrito 7.9

Por los Ayuntamientos serán nom
brados de comisionados el Secretario 
o un Concejal de la Corporación qoe 
esté enterado de las operaciones de 
reclutamiento, para poder infoimar 
ala Junta de Clasificación y Revisión 
de cuantos datos sean necesarios e 
identificar a los mozos que se re
conozcan, no debiendo delegar esta 
obligación en funcionarios ni agen
cias en representación de las Autori
dades locales, todo ello en cumpli
miento a lo dispuesto en el articu
lo 187 del vigente Reglamento de 
Reclutarniemo y Orden - circular de 
19 de septiembre de 1927 (“Colección 
Legislativa' número 392 y ‘Gaceta’’ 
número 265 del mismo m^s y año).

Se recuerda a los Ayuntamientos 
que no tengan mozos - comprendidos 
en la revisión reglamentaria corres
pondiente a los reemplazos de 1959 
y 1961, remi an a esta Junta' las re
laciones en sentido negativo, confor
me se interesa en el apartado 10 de 
la circular de esta Junta nume
ro 6.339, de fecha 13 de diciemb.e 
del pasado año, inserta en el “Bo
letín Oficial” de la provincia núme
ro 288, de fecha 20 del mismo mes 
y año, y que las actas y documen
tación relacionada con la revisión 
serán reintegradas reglamentaria
mente.

Asimismo se recuerda que todos los 
mozos sujetos a reconocimiento por 
física deberán presentar a la Junta, 
en el dia de la revisión la certifica
ción de su exclusión, para estampar 
en la misma la clasificación que co
rresponda, o para su renovación, asi 
como el documento nacional de iden
tidad, o, en su defecto, documento 
análogo que posean, con el fin de 
poder ser debidamente identificados

Lo que en circular de este dia se 
hace público para general conooi- 
miemo y exacto cumplimiento por 
los Ayuntamientos y Sección de 

Quintas de la Jurisdicción de esta Jun
ta de Clasificación y Revisión.

Zaragoza, 18 de febrero de 1963. 
El Teniente Coronel Presidente, José 
Cabrera Moreno.

Núm. 911
Dirección General 

de Administración Local

Resolución por. la que se visa modl-- 
ficación de la plantilla del Ayun
tamiento de Caiataypd (Zarago
za).
De conformidad con el articulo 13 

del vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, esta 
Dirección General ha resuelto otorgar 
su visado a la creación de una plaza 
de delineante . proyectista, clasifica
da en el grupo de servicios especia
les,. subgrupo de vías, obras y ser
vicios, con el sueldo base de pesetas 
13.000, en Ja plantilla del Ayunta
miento de Calalayud (Zaragoza).

Madrid, 15 de lebrero de 1963. — 
ti Director general, José-Luis Morís.

Núm. 921

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del Mi ro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Qúe en méritos de los 

autos ejecutivos número E.37 de 
1962, seguidos a instancia de Josefi
na Vállano y o.ros, contra Germán 
Lerma Pérez, por débitos de canti
dad, se sacan a primera y pública 
subasta los bienes que a continua
ción Se indican:

Un coche “Renault-Oadine , ma
tricula Z-35221, número de mo.o«• 
27898, bastidor 6088085. Valorado en 
70.G00 pesetas.

Se señala para la subasta el d a 
30 de marzo, a las once horas cíe Sü 
mañana, la cual se celebrará en ¡a 
sala-a diencia de esta Magistra ura 
de Trabajo.

Los citados bienes se hallan depo
sitados bajo la custodia de D. Ger
mán Lerma Pérez, en Zaragoza Ice- 
He Moncasi, número 13), donde pi*- 
drán ser examinados libremente. Se 
advierm que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios 
de la tasación, que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercero 
y que los licitadores vienen obliga
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dos a consignar previamente en la 
Mesa ue la iviagiairatura, o en la 
Caja ue Uepuaituo ue ia Delegación 
cíe Hacrenud, el 10 por lUu etéetivu 
del valor ue ios bienes sucre ios que 
deseen pujar, sin cuyo requisito no 
serán aunutiaos.

üaüü en Zaragoza a dieciocho -e 
lemeiu ue mu nuveciéiuos sesenta 
y tres. — ti Magistrado, Jo.Se Ludia 
uei Muiu.—Li becretariu, (iicgioie).

Núm. 960 

jeiaiura Proviucial 
del Servicio nacional uei Trigo

Por esta Jefatura se han pagado las 
subvenciones a- ios cultivadores de 
trigo de explotaciones modestas, en 
cumplimiento de acuerdo del Conse
jo de Ministros de 24 de marzo de 
1961.

Fué autorizado dicho pago solamen
te hasta 31 de diciembre de 1962, pe
ro recientemente se na logrado una 
prórroga hasta lin de mayo de 19o3.

Ln consecuencia, si algún agricul
tor de esta provincia no ha logrado 
obtener la subvención que pueua co- 
rrespondei en i unción de los datos 
que ligaran en su C-l, cosecha 19o!, 
puede i ondular ' la correspondiente 
reclamación, pero precisamente en 
modelo oncial de instancia que pue
den copiar en esta • Jeiatura Provin
cial, y cuyas solicitudes debiuamen- 
te informadas por las Hermandades 
de Labradores, solamente serán admi
tidas en esta oficina hasta el día 15 
del próximo mes de marzo,

Zaragoza, 20 de febrero de 1963.— 
El Jefe provincial, Cipriano Mata Por- 
tolés.

SECCION SEXTA
Núm. 949 *

CALATORAO
Aprobado por el Ayuntamiento ple

no, en sesión extrao:diñaría celebra
da el día 16 del actual, el uresupues- 
to extraordinario para las cbras de 
parcelación y urbanización de u - 
polígono de ensanche del P an de or
denación urbana de la villa, que as
ciende a 2.450 000 pesetas, queda ex
puesto al público, con el proyecto 
técnico y antecedentes, dmahte e'. 
plazo de quince dias, para que los 
interesados puedan examinarlo y 
formular las reclamaciones que con
sideren procedente- .

Calatorao. 19 de febrero de 1963. 
El Alcaide. M. Urge!.

Núm. 915

LETUX ■

Por el plazo de ocho días hábiles, 
a contar del siguiente al.de la publi
cación de este anuncio en el “Bole- 
tin Oficial” de la provincia, se halla
rá de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento el pliego de con
diciones para optar a la subasta re
lativa al arriendo de la extracción 
de regaliz que pueda producir el 
“Prado Bajo" y “Prado de. Santa Ma
ría”, de-este Municipio.

Lo que se hace público, según lo 
prevenido en el articulo 24 del vi
gente Reglamento de Contratación 
Municipal.

Le.ux, 18 -de febrero de 1963.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 406
LOBERA DE ONSELLA

Subasta de pastos 
con rebaja del 15 por 100

A las doce horas del siguiente día 
al en que se cumplan diez hábbc-s 
contados también desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
(plazo reducido por haber sido de
clarado de urgencia), con sujeción al 
Plan forestal que insertó el “Bule- 
lia Oficial 1 de la provincia número 
ex raordinario de fecha de Agos
to, y condiciones que se hallan ue 
manifiesto en la Societaria del Ayun
tamiento, se celebrarán las subastas 
de pastos de los montes de este M u- 
nicipio que a continuación se rela
cionan, con una rebaja del 15 por 100 
en relación con la primera subasta:

Món es números 194 y 195, deno
minados •‘Caí ales y Sisallo” y “For- 
eos y Pujpalaaca’, para 586 lañare:, 
por el tipo de tasación en alza de 
14.943 pesetas.

Monte . núme.o 196. denominado 
“Solano Alto , para 164 lanares, por 
el tipo de tasación en alza de pe. ej 
.as 4.879.

Serán de cuenta del rematante o 
rematantes el presupues o de gestión 
técnica, an ncios, expediente, re.nie- 
gros y c autos lleve consigo el apn - 
vechamiento. .

Las proposiciones, en pliego cerra
do y debidame te reintegradas, 1c- 
berán preservarse-, en la Secretaria 
municipal, durante los días y horas 
hábiles dé oficina, has a el inmedia
to anterior al día señalado para la 
s-basta.

Lobera de Onsélla, 15 de feb ero 
de 1963. — El Alcalde, Pascual Plano

Núm. 903

SADABA
D. José lambo Aguerrí, Aicalue-Pie- 

sidenie dei Ayuntamiento ae la Vi
da ue Sanaba;
Hayo saber: Que en este Ayuntar 

miento y a instancia uef mozo An
tonio Casales Laiósa, del ieemplazu 
de 1961, se instruye expediente para 
auréditar la ausencia por más de 
diez anos e ignorado paradero de 
su padre, ^uan-JOse Casales Iguaz. 
y a lus eiec.os uispuejtoo en los ar- 
ticulos 24a. y 2e>9 uel Reglamento de 
Reclutamiento se publica el presente 
edicto para que cuantOo tengan co
nocimiento de la existencia y actual 
paradero del referido Juan-José Ca
sales Iguaz se sirvan participarlo a 
esta Alcaidía con el mayor numero 
de datos posible.

Al propio tiempo, citó llamo y em
plazo al mencionado Juan-José Ca- 
saiés Iguaz para que comparezca an
te mi Autoridad o la del punto don- 
do se halle, y si fuera en el extran- 
jeio ante el Cónsul español, a fines 
reiaJvos al servicio militar de su 
nijo Amonio Casales Laiosa.

L1 repetido Juan-José Casales Iguaz 
es natural de Sudaba (Zaragoza), 
nacido el 20 de octubre de 1914, hi
jo de Isidoro y de Aurita, cuenta 48 
años ue edad y de estado casado con 
Ciernen a Carosa Subirón.

Sádaba, 17 de febrero de 1963. — 
E¡ Alcaide, José l ambo Agüen i.

Núm. 947
SAN MATEO DE GALLEGO

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, con el “quorum” que determina 
el articulo 303 de la Ley de Régi
men Local, ha acordado solicitar- de 
ia Caja de Cooperación de la Exce- 
ien isima Diputación Provincial, y, en 
s i caso, concierta, un préstamo de 
500.000 pesetas, sin intereés, con des
tino a la ejecución de las obras de 
abastecimiento de aguas para la po
blación, a reintegrar en diez a uali- 
dades, con cargo a sus respec ¡vos 
presupuestos municipales ordinarios.

El referido acuerdo, con los demás 
antecedentes del expediente, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por el plazo de 
quince días hábiles, a contar del si
guiente al en que aparezca publica
do este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Lo que se hace público, conforme 
determina el número 3 del articu
lo 780 de la Ley de Régimen Local y 
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d^más preceptos concordantes, a_efec
tos de reclamaciones.

Saa iviaieu üe Gallego, 19 de febre
ro ue IbóJ. — el Amalde, (ilegible).

Num. 917
TARAZONA

Subasta
Objeto y tipo de la misma. — Es 

tujeio de la presente subasta la con
tratación de las obras de pavimen
tación y saneamiento de la calle de 
Caldenoguea y del Teatro, por el ti
po ue Ilutación en baja de pesetas 
738.570*10.

Duración del contrato y forma de 
vemicar ios pagos. — El plazo má
ximo pa¡ a la total ejecución de las 
bbras del proyecto será de cinco me
se-:. El pago, mediante certificacio
nes de obra, con cargo al crédito 
correspondiente del presupues.o ex 
tracrdinario consignado al eiecto.

Antecedentes. — Se hallan de ma- 
nüiesto en el Negociado de Ob-as de 
la Secretaria general, dorante las ho
ras de oticma.

Garantía provisional. — Es de pe- 
cctas 22.15710.

Garantía definitiva. — Será el 6 % 
de la cantidad de adjudicación.

Moaelo de proposición. — El que 
ligura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y horas en que han 
■ de presentarse los pliegos. — El pla- 
.zo para la admisión de proposicio
nes será de veinte días, a contar del 
siguiente a la techa cíe publicación 
del presente-anuncio ,en el “Boletín 
O.icial del Estado”. Las proposicio
nes podrán presentarse en la Secre- 
tái ia de la Casa Consistorial y le 
nueve a trece horas.

Lugar, día y hora en que se ve
rificará su apertura. — El acm de 
apeitura de los pliegos se verificará, 
en el despacho de la Alcaldía-Presi
dencia de la Casa Consistorial, a las 
dcce horas del día siguiente hábil al 
en que fine el plazo de presen.ación 
de proposiciones.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
de cuenta del adjudícala-io. incluso 
el importe de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir rein
tegradas con umbres de* Estado y 
ia :u cipal de 6 pesetas.

Tarazona, febrero de 1963. — Ei 
Alcalde, Luis García Hernández.

Modelo de proposición

D...., vecino de ....... , con domi
cilio en ....., calle ...... , número .... 
manifiesta que, enterado d“ las con
diciones que han de regi- en la su 
basta de las obras de pavimentar on 
y saneamiento de la calle de Calde
noguea y del Teatro, cuyo anuncio 
de licitación apareció inserto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia nú
mero ..... , y en el “Boletín Oficial 
del Estado” número ..... , y teniendo 
capacidad legal para ser contratista, 
se compromete, con sujeción en un 
odo a los respectivos proyectos pre

supuesto y pliego de condiciones que 
han estado de manifiesto y de los que 
se ha enterado el que suscribe a to
mar a su cargo dicha contrata por la 
cantidad de ...... pesetas (en letra) 
...... pesetas, comprometiéndose asi
mismo a que las remuneraciones mí
nimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que 
han de ser empleados en tales tra
bajos, por jornada legal y por horas 
extraordinarias, no serán inferiores 
a los tipos fijados por los Organis
mos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 930

TOBED 
Subasta de maderas

Declarada desierta por falta de li
diadores la s-basta de maderas a 
que se i diere el anuncio publicado 
en el " Boleiin Oficial” de la provin
cia iiu.mero 10, de 12 de enero últi
mo, au orizácío por el Distrito Fores
tal, se anuncia nuevamente para que 
tenga lugar al siguiente hábil en que 
se cumplan diez oías a partir del en 
que aparezca inserto éste en el ci<a- 
do “Boletín; bajo las mismas con
diciones y tipos de tasación que ri- 
gicron en la ameiior, siguientes:

Pecio base: 44.056’80 pese.as,.
Precio índice: 55.071 pesetas.
La presentación de pliegos podrá 

hacerse todos ios días hábiles, duran- 
e las ñoras de o. id na, hasta el día 

anterior al de la celebración de la su
basta.

La apertura de plicas se verifica
rá a las doce horas del día que co
rresponda.

Se reduce a la mitad los plazos 
de convocatoria, dada la urgencia 
p r lo avanzado del tiempo, de con- 
lor.i.idad con el articulo 19 del Re
glamento de Contratación.

Esta subasta se refiere a la enaje
nación de 143 metros cúbicos de ma
nara y 75 estéreos de leñas.

Tobed, 18 de febrero de 1963.—Ei 
Alcalde, Máximo Crespo.

K'úm. 845
UT E BO

HdllanGOje aprcuada por este Ayun- 
.amiéuto ta imposición de contribu
ciones especiales a que se retieie el 
uparuao A) uel articulo 451 de ia 
Ley ue Réginiyn Local, con motivo 
ue ia cura ue ejecución de la pavi- 
liieiiiacion ue la Avenida de Zara
goza ue esta locahuau; y aeu.eiidv 
pioceuerse a la constitución de la 
Asociación auiinnis.raiiva ue contri
buyentes que dispone ei ariicuio 4u5 
ue dicha Ley, se convoca a los inte
resados cuya relación se encuentra a 
disposición del puDiico en esta Se. 
cretana a la reunión que se celebra
ra en esta Casa Consistorial al si
guiente día al en que Hayan trans- 
cuiriuo q^mce días nabiles a partir 
uel siguiente ai ue la publicación 
ue es.e edicto en el “Boietín Oficial" 
de la provincia, para evacuar sobre 
el siguiente:

Orden de i día

l .g Designación de los Delegados 
por votación en número río menor 
ul nos ni superior a seis.

2 .9 Redactar los Estatutos por que 
se lia de regir la Asociación.

La Mesa provisional se constitui
rá bajo la piesidencia del Sr. Alcai
de, o Concejal en quien delegue y se 
completará con el mayor y el menor 
ue los contribuyentes de entre los que 
asistan, actuando a los eternos de e- 
vantar la correspondiente acta, en 
concepto de Secretario, un funciona
rio del Ayumamiento.

Se previene, T>ara general conoci
miento, que ia Asociación adminis
trativa quedará constituida cualquie
ra que sea el número de asistentes, 
y de oficio en caso de no asistir nin
guno de los interesados; todo ello 
conforme a lo dispuesto por el ar
ticulo 19 del Reglamento de Hacien
das Locales.

Utebo, 11 de febrero de 1963.—El 
Alcalde, Lorenzo Corral.

Núm. 920 
ZUERA

En virtud de lo ordenado por la 
Caja de Recluta número 42 ha sido 
incluido en el alistamiento formado
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por este Mimicioio nara el año 1963 
el mozo Eugenio Gabarre Gabarre, 
nat"ral de Zaragoza, hilo de Antonio 
y Encarnación, nacido el d:a 19 de 
noviembre de 1928, e ignoré do^e 
su paradero, asi como el de sus fami
liares, se le cita por medio del pre- 
sen'e para que comparezca personal
mente. o por persona que lo repre
sente, ante este Ayuntamiento en et 
plazo de quince dias, a efectos de ex
pediente que se le instruye como pre
sunto prófugo por falta de presenta
ción al ac o de clasificación y decla
ración de soldados.

Zuera, 18 de febrero de 1963.—El 
Alcalde, Julio Aurensanz.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

IUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 939
JUZGADO NUM. 3

D. Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de la Inmor
tal ciudad de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

es e Juzgado se siguen autos de jui
cio ejecutivo instado bajo el número 
58 de 1962, por el Procurador señor 
Poncel, en nombre y con poder de 
don Guillermo Santos Lombart, con
tra don Joaquín Blasco Gay, de esta 
vecindad (barrio de Garrapinillos, bar 
España), en reclamación de cantidad, 
y por ser firme y ejecutoria la senten
cia dictada, y para el pago de las 
responsabilidades a que ha sido con
denado el demandado, se ha acorda
do sacar a pública licitación por pri
mera vez, ante la sala-audiencia de 
este Juzgado, para el d-a 30 de mar
zo próximo, a las diez de su mañana, 
los siguientes bienes:

Una cafetera “Gaggia”, de dos bra
zos, serie 211, número. A26522. Valo
rada en 20.000 pesetas.

Un molinillo eléct ico “Victory". 
Valorado en 7.000 pesetas.

Dos armarios refrigeradores con su 
mo or y compresor. Valorados en 
35 000 pese i as .

Un televisor de 21, marca "ínter”. 
Valorado en 16.000 pesetas.

Una camioneta "Citroen”, 11 HP., 
matricula M-25210. Valorada en pe
setas 6 000.

El derecho de traspaso del bar Espa
ña, sito en Garrapinillos. Valcrcdo 
en 40 000 pesetas.

Total de todo ello, 124.000 pesetas.
Se advierte a los licitado(,es: Q"e 

para tomar par'e en el acto deberán 
consignar en la M’esa del Juzgado su 
documen o nacional de identidad y el 
10 ñor 100 de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación; que el re
mate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero: que los bienes se en
cuentran en poder del propio deman
dado, quien los exhibirá al que lo 
desee, y que el derecho de traspaso 
está sujeto al ejercicio de acciones 
de tanteo q"e la Ley de Arrenda- 
mienfos Urbano^ concede al propie
tario del inmueble-

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a dieciséis de febrero de mil 
novecientos sesenta v tres.—El Juez, 
Miguel Esnañol Laplana.— El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 940

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
El ■'eñor Juez de primera instan

cia número 4 de ecta ciudad, por re
solución de este dia en autos de ini
cio de mnnor cuantía m'e en el mis
mo se tramitan a! número 363 de 
1PC'2 a instancias de don Domingo 
PnnpHí Gasnar. representado ñor el 
Proc"radnr ceñor Aranda, contra 1os 
hprpdoms HpccO''OCÍdos do doña Teo
dora D’ostrp Gimepo. ha d-snuesto 
nue a estos últ'moq Je sea notificada 

sentencia en ^Ja^ autos rerai^a 
medíante edictos y cuya resolución 
rnn'iene la cabenpra y nartp dispo- 
-iti'-a nnp dicen asi:

“En 7 ■'vpomp p 5 dp enp-o do 
1963—Vistos ñor el limo Sr D Ri
cardo M"r Linares. Matríctradn. juez 
de primera instancia del Juzgado nú- 
mprn 4 de los de Zaragoza, Ing pre
sentes autos de inicio de menor cuan
tía seguido pntre partes: de la una. 
v enmn domandantp don Domingo 
nepedi Gaspar, mavor de edad, caca
do, vecino do esta ciudad (calle Bor_ 
ia, número 45). representado ñor el 
Procurador don Vicente Aranda Gó- 
mara v defendido ñor el Letrado don 
Franciscn Pala « d^ la otra, v como 
demandados, los herederos decrono- 
cidos de doña Tendorp Diestro Gime, 
no. n’'e por su ineomnareceneja, han 
=ido declarados rebeldes...

Fallo: One dando lugar a la dema". 
da formulada ñor el proc'Tadof ceñnr 
Aranda en nombre de don Domingo 
Renedí Gasnar, COn'ra 1oc herederos 
desconocidos de doña Teodora Dies- 
tre Gimeno, debo declarar y dec’aro:

Primero. Que don Domingo Bene- 
di Gaspar ha satisfecho en su totali
dad el precio convenido en el contra
to de compraventa autorizado cor 
el Notario don Francisco Palé Me
diano, en escritura pública número 
2.383, de su protocolo, fecha 10 de 
septiembre de 1959. y que, en con
secuencia, no puede ser declarado 
rescindido por impago dicho con
trato.

Segundo. Se cancela la condición 
resolutoria con enida en 1a cláusula 
segunda de la escritura anterorme'"- 
te citada, que figura inscrita en el 
tomo 1.494 del archivó, libro 513 de 
la sección segunda, folio 29. finca 
número 17.707 del Registro de la Pro
piedad de este partido, para lo cual, 
firme que fuere e=ta sentencia, se li
brará el correspondiente mandamien
to al señor Registrador de la Propie
dad correspondiente, y

Tercero. No ha lugar a la imposi
ción de costas.

Notifíquese esta sentencia median
te edictos, en la forma dispuesta en 
el articulo 283 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Asi por esta mi sentencia, defini- 
Uvamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Rirardo Mur.”

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez, 
que la dictó estando celebrando au. 
diéncia publica en el día de su fecha. 
José Este''e” (Rubricado).

Y para que sírva ho notificación a 
tos demandados rebelde^ herederos 
desconocidos dn Hnña Teodora Die'tre 
Gimeno, libro 1a nrogpn'p Pn 7a*-a- 
gnza a cinco dp pnopA no-e- 
c'entoe speent» v trer.—E1 Soc-efar;o 
íudicinl, José F=teve.

Núm 942 
CALATAYUD

D. Rafael Olióte Martín, Juez de ins
trucción de Calatayud y su partido;
Hago saber: Q.^e en este Juzgado 

se tramita la pieza separada de res
ponsabilidad civil dimanante del su
mario número 62 de 1961, impruden
cia, en la cual se ha acordado sacar 
a pública suba ta po- tercera vez, y 
sin sujeción tipo, los bienes embar
gados al procesado Mariano Serfa 
no Chueca, sitos en el barrio de Huér- 
meda, y que on los siguiente?:

Mitad indivisa de un pajar y am
plio sito en la partida del “Castillo 
o de la Macaca”, de 40 metros cua
drados, que linda: por la derecha en
trando, con Angel García; izquierda, 
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calle, y espalda,, con era de Clemente 
Gil; sobre este paiar se construyó 
una casa pequeña, cuva mitad indi
visa ha sido embarcada y valora'da 
en la cantidad de 4.000 pesetas.

La subasta se celebrará, en la sala- 
audiencia de éste Juzgado, el día 22 
del mes de marzo, a las doce horas, 
v para to-^ar parte en la mi^ma ¿Te-’ 
berán los Hcítadores conci^nar en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 1^0 de la 
tasación: puede hacerse el remate en 
calidad de ceder a «m tercero. La 
f:nca está libre de cargas y se han 
aportado los títulos de propiedad. i

Calatayud a veinte de febrero de 
mil novecientos cesenta y tres.—El 
Juez de instrucción, Rafael Oliete.— 
El Secrefario, Mariano Torrijos.

JUZGADOS MUNICIPALES

Múm. 936

JUZGADO NUM. 2
D Fermín González García, Juez mu

nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de res

ponsabilidades impuestas en juicio de 
cognición seguido en este Juzgado 
ba'o el número ^20 de 1961 a instan
cia de “Créditos Reunidos” S. A., re
presentada por el Procurador do^ To
más Malfey Alcaine, contra don Ma
nuel Francés Monterde, se ha acor
dado sacar a la venta en pública su
basta, por primora vez, los bienes 
que fueron embargados al indicado 
demandado, y a resultas de dicho 
procedimiento, y que, ron su valora
ción, son lo<; siguientes:

Ocho butacas tapizadas en granate. 
Una mesa de comedor extensible de 
1’10 metros aproximadamente. Valo
radas en 3.000 pesetas.

Un trinchante con cuatro cajones 
y dos puertas, de 1’90 x 1’10 aproxi
madamente. Valorado en 700 pesetas.

Una batidora eléctrica en plástico 
blanco, color cristal. Valorada en pá
selas .300.

Un aparato de radio, tres mandos, 
cinco lámparas, sin número, ni mar
ca. Valorado en 1.000 pesetas.

Una máquina de cocer marca “Sig- 
ma” de dos ca iones, movida a pedal, 
número 431006. Valorada en 1.500 pe
setas. •

Total, 6.500 pesetas.
La subasta se celebrará, en este 

Juzgado municipal número 2. el dia 
21 de marzo, a las doce horas, advir- 
iéndose que para tomar parte en la 

misma deberán los Hcítadores con
signar previamente el 10 por 100 de 
la tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras par es de la misma; que podrá 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero; que los bienes indica
dos se hallan depositados en poder de 
don Valentín Sorolla Calvete, domici
liado en la calle de San Félix, nú
mero 2, donde podrán ser examina
dos por quienes lo deseen.

Zaragoza a catorce de febrero de 
mil novecientos sesenta y tres.—E1 
Juez, Fermín González.— El Secre
tario, (ilegible).
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Núm. 946

REGION AEREA PIRENAICA

Junta Regional de Adquisiciones
El día 12 de marzo de 1963, a las 

once horas, en el local de la Junta' i 
de Adquisiciones (Calvo Sotelo, nú- ! 
mero 4, primero izquierda), se cele
brará subasta para la contratación del 
suministro de harina para es;a Re
gión durante el presente año, por un 
importe de 5.110’000 pesetas-

La documentación correspondiente 
podrá examinarse en las oficinas de 
la citada Jim.a, en el Parque de In
tendencia del Aire de- Zaragoza y en 
¡Os Depósitos de Intendencia del Aire 
de Barcelona, Logroño y Reus.

Zaragoza, 9 de febrero de 1963.— 
El Secretario, Manuel Murillo Cere- 
zuela. .

Núm. 964

REGION AEREA PIRENAICA

Junta Reqion"! de Adquisiciones

El día 25 do ma-’O de 1963, a las 
once horas, en e! local de esta Junta 
de Adqu:sirinnes (Calvo Sotólo, nú
mero 4, primero ’zquierda) se cele
brará subasta para 1a adquisición de 
cnmb”<:tiblp para ranchos nara esta 
Rog'ón, durante e! nresen’e r-ño, por 
up imnorte de 1 276^8n0 pécetae.

La documentación correspondiente 
podrá examinarse en 'as ofirmas de 
1a citada Junta, en <-1 Parque de In
tendencia del Airé de Zaragoza y en 
los Depósitos de Intendencia le! Aire 
de Barcelona, Logroño y Reus

El importe de los anuncios será a 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza. 11 de febrero de 1963. 
El Secretario, Teodoro Azcona.

N’úm. 959

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE MEDIANA DE ARAGON

El Presidente de la Comunidad de 
Regantes de esto pueblo convoca a 
lodos los regantes a Junta general 
ordinaria, nue tendrá lugar el do
mingo, día 3 del r-róximo mes de 
marzo, a las doce horas en nrimera 
convocatoria y a las trece en segun
da, en el salón de la calle del Fosal, 
naca tratar ,de1 art. 52 d^ las Orde
nanzas y 1ns q"e tienen relación con 
él, con arreglo al siguiente

Orden del dia

1.9 LeC'ma acta sesión anterior
29 Rendición de las mentas por 

el Sindicato del eiercicio 1962
3-8 Discusión y aprobación del 

presupuesto para él aro 1963
4.9 Nombramiento de Vocales del 

Sindicato
5.9 Preguntas, ruegos y proposi

ciones.
Mediana de Aragón, 17 de febrero 

de 1963. — El Presidente de la Co
munidad, José-María Sorrosal,

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
iNsaflCioNea .

S< •oliotaren del Kxcimn Sr C^ihemador otvtl

Serdm de pago toda» hu tnnrmono» nbhgatonae < voitmtenx* u k * 
ao satén «xceptnadae por dúposición legal

Fr«ciot Kn la "Parte oflciaj', 8 pta* por linea o tracción; ee 
“Parte no ofleiar 10 p*«wa« oo. Itne» o fraocián

P R K C I Oí O B S ü S C H 1 P C 1 ON
rnmenre ...................................................... 90 pesetas
S<^ne*trc ...................................................... IflC —
ifio ................................................................ 300 —
SepeciaJ para Ayuntamientoe; Afio ........ 250 —

Número mielto: 3 otas afio oorriente. y 5 pta« loe de ofioe ca.-

Todp» lo» pago» $a efectuaran en la Admi dstración, y de ésto se solicitarán las suscripciones


